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NOTARIA Dra. Ana Julia Solís 
DECIMA PRIMERA NOTARIA 
CANTON QUITO 

   

  

   

  

  

Escritura No. 2014-17-01-11-P05946 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JUAN SIMÓN VAREA TERÁN Y MARÍA ISABEL PONCE 

  

6 DARQUEA RAZON.- CORRESPONDE A ESTE INSTRU. 
4 LA FACTURA NY TO! 

s AFAVOR DE: Pi Aci 
3 CHRISTIANE CLAUDIA DEGETAU HOF 

10 

” CUANTIA: $1,00 

12 

3 J.V. D[2 COPIAS 

14 — En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

is capital de la República del Ecuador, el día de hoy jueves veinte de 

16 noviembre del año dos mil catorce, ante mí doctora ANA JULIA 

11 SOLÍS CHÁVEZ, Notaria décima primera de este cantón, 

is comparecen a la celebración de la presente escritura de cesión de 

19 participaciones comparecen por una parte, en calidad de Cedentes, 

20 los cónyuges señores JUAN SIMÓN VAREA TERÁN Y MARÍA 

21 ISABEL PONCE DARQUEA, de nacionalidad Ecuatorianos, con 

22  cedulas de ciudadania números uno siete cero cuatro cuatro ocho 

25 uno seis cero tres y uno siete cero seis cinco dos uno cuatro cinco 

24 cinco, respectivamente, de auditor y secretaria, respectivamente. y, 

25 por otra parte la señora CHRISTIANE CLAUDIA DEGETAU 

26  HOF, de estado civil divorciada, de nacionalidad Alemana, con 

27 cedula de identidad número uno siete cero ocho cero cuatro seis 

28 ocho seis cinco, de ocupación Negocios Inmobiliarios, en calidad 
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de Cesionario, mayores de edad y con domicilio en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal y que transcrito integramente a continuación: 

SEÑOR NOTARIO, Solicito que, en el protocolo de escrituras a su 

cargo, se sirva insertar una de Cesión de Participaciones, contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECI ES.- 

  

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte, 

en calidad de Cedentes, el señor JUAN SIMÓN VAREA TERÁN 

de nacionalidad ecuatoriano y la señora MARÍA ISABEL PONCE 

DARQUEA de nacionalidad Ecuatoriana, casado entre si, y, por 

otra parte la señora CHRISTIANE CLAUDIA DEGETAU HOF, de 

estado civil divorciada, de nacionalidad Alemana, en calidad de 

Cesionario, mayores de edad y con domicilio en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía COCOYOC Cía. Ltda. Se 

constituyó mediante escritura pública de veinte y dos de abril de 

dos mil nueve, otorgada ante el Notario Décimo Octavo de Quito 

Doctor Enrique Ballesteros Días, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte y uno de mayo del dos mil nueve.- La 

Compañía Cambio su Denominación, Modifico su Objeto Social y 

Reforma sus Estatutos mediante escritura otorgada el veinte y cinco 

de julio de dos mil once ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, Dr Fernando Polo Elmir, inscrita en el Registro 

Mercantil del referido cantón el cuatro de enero de dos mil doce. 

Los socios son el señor Michael Franco Degetau Hof, con 

trescientos noventa y nueye participaciones. y el señor Juan Simón 

 



    

   

  

    

OTARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

    

Varea Terán con una participación, dando un total de cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una de los Estados Unidos cada 

una,- b) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

efectuada el dieciocho (18) de septiembre del dos mil catorce 

(2014), decidió entre otras cosas, aprobar la cesión de participación 

que tiene el señor Juan Simón Varea Terán a favor de la señora 

Christiane Claudia Degetau Hof, y además aceptarla como nueva 

socia. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, y debidamente autorizada por la Jumta General 

Universal Extraordimaria de Socios, el señor Juan Simón Varea 

Terán tiene a bien ceder a perpetuidad la una participación que 

posee en el capital social de la Compañia COCOYOC Cia. Ltda, a 

favor de la nueva socia señora Christiane Claudia Degetau Hof, con 

lo cual el nueyo capital será de la siguiente manera: 

  

  

CIMA PRIMERA Exe E 
ANTON QUITO AL A 

  

     
  

  

s0ciO o 3 CAPITAL PARTICIPACIONES 
Sr, Michael Franco Degetau Hof 399,00 399 
Sra. Christlane Claudia Degetau Hof Tio |! 3 

TOTALES. 400,00 400 ] 
  

CUARTA: PRECIO.- La cesión de la participación se hace por su 

  

ts valor nominal, es decir, un dólar de los Estados Unidos, cantidad 

20 que se paga de contado al momento de la firma de la presente 

21 escritura, por lo que el Cedente dándose por satisfecho, renuncia a 

22 cualquier reclamo por este concepto en el futuro. QUINTA: 

23 CLAUSULA ESPECIAL. El Cedente deslinda cualquier 

24 responsabilidad posterior sobre la administración de la compañía: y 

25 el Cesionario acepta el hecho de que, todo lo que suceda en la 

26 compañía COCOYOC Cía Ltda. en adelante, será exclusivamente 

27 responsabilidad de los socios que componen la compañía, tanto en 

28 el campo administrativo, financiero, tributario, laboral, etc.- El 
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Cedente, por su parte, renuncia también a cualquier derecho que, 

como socio. haya tenido pendiente antes de esta fecha. SEXTA: 

GASTOS.- todos los pagos que ocasione la celebración de la 

presente escritura, son de cuenta del Cesionario.- SEPTIMA: 

ACEPTACIÓN y TRAMITE.- las partes aceptan todas y cada una 

de las clausulas constantes en la presente escritura, por asi convenir 

a sus intereses.- En caso de divergencia, se someten a los jueces 

competentes de la ciudad de Quito, y al procedimiento verbal 

sumario o ejecutivo, según el caso. Usted, señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo, que aseguren la completa 

legalidad de la presente escritura. HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que ha sido elaborada y suscrita por la doctora Myrian Ximena 

Ortega, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha con el 

número ocho mil doscientos cuarenta, queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes y anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron los preceptos legales 

aplicables al caso y, leída que fue integramente por mí la Notaría a 

los comparecientes se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de ésta Notaría, de todo lo cual 

doy fe.-. 

      

JÚAN SIMÓN VAREA TERÁN Wa 

Ec. 1pevug/60-3 

Siguen los ompa...
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Dra. Ana Julia Solís Gha4 > Í iSfania 
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    ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS Di 

COCOYOC CLA. LIDA 

En Quito, 1 los 18 días de mes de septiembre Ge 2.014, sieudo las trece horas, en las oficios” 
compañua, ubicada en les calles Luis Cordero E12-22 e Isabel La Católica se reúnen los sigulentde 
socios de la compañía COCOYOC CIA LTDA, señor Juan Simon Vacea Teran titular de una 
participación y señor Michael Franco Degetau Hof, utuler de 399 participaciones En vista de que se 
encuentra presente la totalidad del capital social y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 238 
de la Ley de Compañias, los presentes acuerdan unánimemente constituir en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios, sin necesidad de convocatoria previa, con el fin de tratar el 
siguiente orden del día 

    

    

     

Se encuentra tambien la señora Christsane Claudia Degetau Hof, para los efectos que se indican más 
adelante 

1.- Autorzación para cesión de participaciones 

2.- Aceptación de nuevos socios en la Compañía 

3.- Conocer sobre la renuncia del señor Juan Simón Varea Terán al cargo de Gerente 

General de la Compañía y designación del nuevo Gerente General de la Compañía. 

  

Preside la Junta el Presidente de la compañía señor Michael Franco Degetau Hof y actúa como 
Secretana Ad-hoc la Doctora Myrian Ximena Ortega 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día. Toma la palabra el señor Juan Simón Varea Terán y 
manifiesta que por motivos de orden personal desea retrarse-como socio de la Compañía: Por lo 
mismo, solicita la automzación para poder ceder la totalidad de las participaciones que tiene 
actualmente, 

Toma la palabra el señor Michael Franco Degetau Hof, quien manifiesta que estaba en conocimiento 
anteriormente del deseo del señor Juan Simón Varea Terán de retirarse de la compañia y por lo tanto 
acepta esta decisión. Somendo a votación, la junta General, por unanimidad, decide aprobar la salida 
del socio Juan Simón Varea Terán 

Se pasa a conocer el segundo punto del orden del día Toma la palabra el señor Michael Franco 
Degerau Hof, quien manifiesta que ante la salida del socio y por cuanto renuncia a su derecho 
preferente de adquirir la participacion del señor Juan Simón Varea Terán, pone a consideración de la 
Junta que se autorice el ingreso de la señora Christine Claudia Degetau Hof como nuevo socio, quien 
sería el cesionanio del total de las participaciones del socio saliente Sometido 2 votación, la Junta 
General, por unanimidad, acepta el ingreso de la nueva socia y que dicha socia adquiera la totalidad de 
participaciones que tenía el socio saliente. 

Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día. Toma la palabra el señor Michael Franco Degetau 
Hof, quien pone en conocimiento de la Junta la renuncia irrevocable presentada por el señor Juan 
Simón Varea Terán al cargo de Gerente General de la Compañía. Manifiesta que por ser una renuncia 
irrevocable, por su parte acepta la renuncia. 

Manifiesta también de que pone a consideracion de la Junta la designación de la señora Christiane 
Claudia Degetau Hof como nuevo Gereme General, sometido a votación la Junte General, por—, 

A y



  

  

  

unanimidad, adepa la renuncia presentada por el señor Juan Simón Vares 
ompañía y desiena como nuevo Gerente General a la se: 

  

al cargo de Gerente de 
Christiane Claudia De 

ado presente acepta ser muevo socio y, además, el nuevo Gerente de la Compañía         

   

   

  

     ¡en dl 

  

ha agotado tia, se declara terminada la sesión ID Se concede qn 
toceso de tremta minutos para la elaboración del acta Se reanuda la sesión y la Secretaria da lectura 
la presente acta, la oual es aprobada y ratificada en total unanim 

    

Para constancia firman los socios asistentes juntamente con el Presidente y Secretario Ad=hóo 
certifica, 

“Dia Mirian Ximena Ortega 

  

SECRETARIA AD-HOC 

$ lg ZA 1 , 

Syrian Simón Varea Tera” . Chnstane Claudia Degetan Hor 
cr MHogadbRG-S,     

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA DE QUITO En aplicación a la Ley Notarial doy fé que 
la fotocopia que antecede, está conforme 
con el original que me fue pregrado    

  

       
   

    

en. 

  

Foz Donoso — Netfrio Subrogante Trigésimo Noveno 
Cantón - Qlito 

rección: Luis ero El2-22 e Isabel La Católica 

Quito - Esguador 

 



Dra. Ana Julia Solís Chávez 1) 
NOTARI MOTARÍA 

a DÉCIMA 
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= Ts 

-g6 ante mi, en fe de ello confiero esta_ CUARTA COPIA 

REY CERTIFICADA, de la escritura de CESIÓN DE 

Pp PARTICIPACIONES, que otorga: JUAN SIMÓN VAREA 

TERÁN Y SRA.. a favor de. CHRISTIANE CLAUDIA 

DEGETAU HOF. Firmada y sellada en Quito, a ocho de 

diciembre del año dos mil catorce.- 
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..ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA denominada MICDEGETAU CIA. LTDA. 

actualmente conocida con el nombre de COCOYOC CIA. LTDA,, de fecha 22 de 

Abril del 2009; la CESIÓN DE PARTICIPACIONES que otorgan como Cedentes, los 

cónyuges señor JUAN SIMÓN VAREA TERÁN y señora MARÍA ISABEL PONCE 

DARQUEA, a favor de la Cesionaria, señora CHRISTIANE CLAUDIA DEGETAU 

HOF, constante en la escritura que antecede.- Quito a, 11 de Diciembre del 2014.- 

AT SILVA |         

Dirección. Calle Inglaterra E3-235 y Ay. Amazonas Telfs,: 2264 130 - 2923 994 - 2247 787 
Cel.: 0996591682 — Email: infoé notarial 8quito.com 

5 A A e etc  



  

.* Registro Mercantil de Quito (0) 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 56116 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/12/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1232. 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
identificación Nombres Cantón de Calidad en que — | Estado Civ 

Domicilio comparece 
pin 1704381603 VAREA TERAN JUAN | Quito CEDENTE Casado 

o, SIMON. 
%  [17os0assss DEGETAU HOF Quito CESIONARIO Divorciado 

CHRISTIANE 
CLAUDIA 
        

  

2 3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

o A NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 20/11/2014 
NOTARÍA: | NOTARIA DECIMO PRIMERO 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COCOYOC CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO     

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 400,00 

  

  

    

5, DATOS ADICIONALES: 
ELCEDENTE TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR ALA CESIONARIA..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE 
LA INSCRIPCION NRO. 1579 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 21 DE MAYO DEL 2009, 

        

  

  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 

Página de 2 

1034159



    

6 Registro Mercantil de Quito 

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENZE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES BÉ DICIEMBRE DE 2014.74, 
aa "oy 

   

DR. RUBÉN ENRIQUE e LÓPEZ E al 73 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO He 7 

% US o a DIRECCIÓN DELREGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEYILLAROEL 
Y sapo 
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